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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Excmos. e limos. Sres.: Vacantds varíos puest-Os de trabajo
de nivel Auxiliar y Subalterno en las Delegaciones Generales
del Gobierno fln Andalucía, Catalufia y País Va~co cUla ·provi
sión se consid.era urgente, en atención a las necesidades del
servicio,

Este Ml.nisteriO de la Presidencia, de acuerdo 'con -lo dispuesto
en el articulo 20.1 de la Ley 30/1984, d~ 2 de agosto; Real De
creto 336¡ 1984,' de 8 de febrero. y demás disposiciones aplicables.
ha resueho ...:onvocar el correspondiente concurso de traslados,
por méritos, pdra cubrir ln-s referidas vacantes, relacionadas en
el -anexo 1 de la presente Oraen, y que se regirá PQr' las si
guientes:

Base-s

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso:

al Todos -ius funcionarios de carrera de los Cuerpos Gene
rales de la A(1ffimistración Civil del Estado que Be! encuentren
en situaCIón de servicio activo, así como quieIi~s procedan de
la excede.1cia ~brzosa. ,supernumerario o excedencia voluntaria.

b) Los funt'lonarios de los Cuerpos a extinguir de personal
procedente de Organismos autónomos suprimidos.

cl Los funnonanos de carrera que pertenezcan a los Cuer·
pos a que hace referencia· el Real Decreto 1281/1977, de 2 de
junio.

d) Los funcionarios de carrera de Escalas a extinguir conte
nidos en el R~l:lj Decreto 2146/1978, de 7 de agosto.

e} Los fun~jonarios de carrera de Escalas o pla'zas de los
Organism0s All~ónomos de la Administración Civil del Estado
con funciones: de Administración General, con excepción de los
que presten s'..'rvicios en la Seguridad Social y sus Entidades
gestoras.

Segunrla.........Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a. la Direción General de la Función Pública, calle de
Ayala, numero 5 Madrid·!, y ajustadas al modelo que figura
como anexo 11 de la present~ convocatoria, sr:. presentarán en
el plazo JI:: die'Z. días hábiles, contados a partir del 'siguiente al
de su pu '.Jlicación en el ..Boletín Oficial del Estado., en el Re·
gistro General de la Direción General de la Función Pública, en
el centro a dependencla,-donde se 'hallen adscritos los funciona
rios so1ici·.,ante~ o en las oficinas a que se refíere el artícuio B6 i
de la vigente Ley de Procedimiento Admin.istrativo. I

No se a,jmHmán aquellas instancias que no lleven el sello de
entrada df-'ntr.-) del plazo establecido del Registro del"centro,
dependenCia u <.:ficina correspondiente, ni los desistimientos para li
participar en 0' concurso, una vez transcurido dicho plazo.

Los fU'1...ionarios con<"ursalltes se hallan obligados a comuni
car el hecb-o de su solicItud al Jefe del· centro o dependencia
donde prd::,ten &€rvicios. 1

Tercera.-,f'>. los efectos de adjudicación .de las plazas, el'l
orden de f'rÍondad entre los Cuerpos o Escalas de funcionarios
sera el estab.cc~do en la base primera de este concurso. !

Cuarta.-Se consideraran méritos preferentes para todas las 1
vacantes: '

al Estar pri~~.td.ndo serv.icios en la Delegación del Gobierno
en Andalucia, Ca;.aloña y País Vasco, respectivamente,

b) HalJarse destbado como funcionario de carrera en Ma
drid capital.

el Res~dencia prev)Q, con destino en propiedad del cónyuge
funcionario de carrera .de cualquiera de lss Administraciones
Publicas ed la misma localidad en que se annncie la vacante.

< ,

~.:.

~, :.

Puesto de trabajoLocalidadDelegaciones
dal Gúbicrtlo

Nümen:r Localidad Puesto de trabajo
ele Vllcant~ ..

8 Sevilla ... ... ... ... Auxiliar.
lO Barcelona ... ... .. , ... Auxiliar.
2 Barcelona ... ... ... ... Subalterno.

10 Vitoria ... ,..... ... ... Auxiliar.

ANEX;O Il

El funcionario que suscribe. cuyos datos personales se. espe
cífican a contirtuación:

Concurso de traslados. pOr méritos, para cubrir vacantes de
niv-el auxiliar y subEl-lterno en las Delegaciones Generales del
Gobierno en Andalucía, Cataluña y Pais Vasco.

Relación de vacantes-

nal Q, en su defecto, mediante la oportuna certificación de estu
dios, acompañada del resguardo de haber abonado los derechos
correspondientes para la expedición de dicho título. Uno de
ambos docume,ntos, por "sí solo, no sera suficiente.

Séptima.-No serán aceptadas renuncias a las plazas obteni
das a través de este concurso, debiebdo efectuarse los ceses y
posesiones en los correspondientes destinos con arreglo a 10
establecido en los' artículos 15 y 16 del Decreto 1106/1966, de 28
de abril, con remisión de las dIligencias que se extiendan a ia
Dirección Genaral de la Función Pública. para constancia en el
expediente pe!'sonal de los interesados.

Octava.":-Unicamente tendrán derecho a los beneficios esta
blecidos en el artículo 1.0 del Real Decreto 336/1984, de 8 de
febrero, los funcionarios que obtuviesen plaza a través ,del pre
sente concurso en los que concurra la doble circunstancia de
hallarse actua~mente destinados con carácter definitivo en Ma·
drid capital y ejerzan su función en dicha localidad,' implicando
su nuevo destíno el consiguiente cambio efectivo de residencia.

Lo que d~go a VV. EE. Y VV. n. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 9 de octubre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO. Y MUÑOZ

Excmos e Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio del Interior,
Delegados generales del Gobierno en Andalucía. Cataluña
y País Vasco y Dirdctor general de la F:unción Pública.

ANEXO-'

Apellidos :............ . .
Nombre ~ , , , ' .
Fecha de nacimiento , .
Número >je Registro de Personal .
Cuerpo al .que pertenece : , .
Ministerio u Organismo , .
Domicilio particular « , .

Teléfono- .; : ..

Solicita ser admitido al concurso de traslados para cubrir pla
zas en las ,Delegacionf>s Generales' del Gobierno en Andalu<:la.
Cataluña y Pais Vasco.

DEL GOBIERNO

ORDEN c:k 9 de octubre de 1984 por la .que se con.
yaca concurso de traslados, por méritos, para cu
brir vacantes de nivel Auxiliar :v Subalterno en las
Delegaciones Generales del Gobierno en Anda:ucia,
Cataluña )l Pais Vasco.

PRESIDENCIA
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QuintA.-Ln \'aloraclón de los méritos para la adjudicación ne
las vacantes "e efectuara con arreglo a lo dispUtisto en el ar
tículo 5.'" de! Real Decreto 336/1984, de 8 de febrero.

Sexta.....:.No ;,t'rán valorados los méritos o condiciones no in
voca-dos tn la solicitud. ni tampoco aquéllos que, aun siendo
invocados, no sean debidamente acreditados por los solicitantes.
En este Ji~imo supuesto s610 se estimará que el participante al
concurso se encuentre en posesión de un detf1rminado titulo
académico, silo acredita mediante copia compulsada del origi-

y aporta los siguientes méritos:

1. Servicios prestados en el Cuerpo. Escala o plaza que
desempeñe en el momento de. solicitar .la. vacante, valorados en
años, meses y dias. .

Los servicios deben ser efectivos (no acumulados por diSPO~
sición alguna) y en propiedad (no interinos, ni eventuales. hl
contratadosJ. - .

"'.~



ANEXO

2. Otros ffip.ritos.
3. Mér';f.os prefeIentes qUe alega. De los que se especifican en.

la base cuarta,

a)
b)
el
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Jefe del Servicio Técnico del Consorcio de Compensación de
Seguros. Nivel: 26. L<lCalidach Madrid. Requisitos mínimos: Fun
cionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de los Grupos A
o B del arUcul0 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Dtrección General 'de Gastos de Personal

Subdirector general de CIáses Pasivas. Nivel: 30. Localídae.:
Madrid. Requisitos minimos: Funcionarios pertenecientes a
Cuerpos o Escalas del- grupo A del articulo 25 de l~ Ley 30/
1984, de 2 de agosto.

Tres Consejeros Técnicos. Nivel: 28. Localidad: Madrid. Re·
quisitos mInlmos: Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Es
calas del grupo A del articulo 2S de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto.

Director de Programas. Nivel: 26. Localicad: Madrid. Re.
. quisitos mfnimos: Funcionarios pertenechmtes a .Cuerpos o Es

calas del gruPo A del articulo .25 .de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. '

Tribunal Económico-Administrativo Central

Ponente adjunto en la Vocalfa octava {Aduanas). Nivel: 28.
Localidad: Madrid. Requisitos m.1nimos: Funcionarios pertene
cientes -a Cuerpos o Escalas del grupo A del articulo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, experiencia en resol ución de re
cursos. conocimientos en materia aduanera.

Dirección General de Previsión y Coyuntura

Jefe del Servicio de Coyuntura Económica Naciona.l. Nivel: 26.
Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Funcionarios. pertene
dentes a Cuerpos o Escalas del grupo A del artículo 25 de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto. experiencia en el ~rea ma~roec?n6
mica y en el seguimiento de la. eoyuntura economica, LIcenCIado
en Ciencias Económicas.

Instituto Nacional de Estadistica

Jefe del Servicio de .Gestión Económica y Control Presupues
tario. Nivel: 26. Localidad: Madric. Requisitos míJ1imos: Fun~
cionarlos- pertenecientes a Cuerpos o Escalas del grupo A del
artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Delegado del Instituto Nac1on~ de ~stadistica en.. el Minis
terio de Trabajo y Seguridad SocIal. NIvel: 26. localIdad: Ma
drtd. Requisitos mínimos: Funcionarios. pertenecientes a Cuer.·
pOs o Escalas del grupo A cel artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agos~. .. .

Delegado del Instituto Nacional de ~stadfsttca en. el MIDlS·
terio de Administración Territorial. NIvel: 26_ ~oca!ldad: Ma
drid ReqwsHos mínimos: Funcionarios perterreCllmtes a Cuer
pos ·0 Escalas del grupo A del articulo 25 de la 'Ley 30/1984.
de 2 de agosto.

Consorcio de Compensación de Seguros

Jefe de Se~ctón de Contabilidad.. Nivel: 24. ~l)Calidad: .Ma•
drid. Requisitos mínimos: Funci9D-anos pertenecent':''3 .a Cuer~
pos o Escalas de les grupos A o B del articulo 25 de la Ley 30/
1984, de 2 de agosto.

Dirección TerritOrial de Economía y Comercio de M.1drid

Director territo:-ial de Economía y Comercio. Nivel: 30..Loca
lidad: Madrid. Requisitos mfnimos: Funcionarios pertmi.eClentes
a .cuerpos o Escalas del gn11'lO A del artí~¡o 25 ~e la ~ey ~O/
1984, de 2 dA agosto. experiencia en comercIo extenor e mtenor
y conocimiento de dos idiomas.

Secretaría Generai de Economia y PlcLn/fír'ación

Vocalía -adjunta asesora. Nivel: 30. ~09alidad: Madrid. Re·
·quisitos mínimos: 'Funcionarios. pertenecIentes a Cuerpos o Es
calas del grupo A dal articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. experiencia Licpoc1l'j.tura en Ciencias Económícas y Em·
prpsariales.

15· octubre 1984

M....

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIEND·A

Mos

'-o
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DE

llESOWCION de 10 áe octubre de 1984. áe la Sub·
secretaria. por la que " anuncta convooatorta· pl1;.
bltca para cubrir medtante designación detenni--
nadoe puestos cIs trabajo.

Oa conformidad con - lo establecido en el artículo 2(U. br.
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. demediaBs para la reforma
de la Función-· Pública. esta Subsecretaria de Eoononúa y Ha-,
cienda anuncia, medIante la presente convocatoria pública, 'la
provisión por el procedimiento de libre designación de los pues~
tos de trabajp que se relacionan en el anexo a la presente Re
solución.

Los aspirantes dirigirán sus instancias. independientes para
cada uno de los puestos de trabajo a lOS- que ceseen optar, en el
plazo de -quince días hábiles. contados A partir deldia siguiente
al de la publir:ación de esta convocatoria en el -Boletín Oficial
del' Estadaa. al ilustrísimo se:ft.or Subsecretario de Economía y
Hacienda (Registro General. .calle Alcalá. 9, Madrid). En las
solicitudes expresarán aquellos méritos y drcunstancias debi
damente justificados que Ceseen hacer oonstar.

Madrid. 10 de octubre de lB84.-El Subsecretario. Miguel
Martín Fernández. .
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Puestos vacantes

DirecciÓn General de Aduanas e Impuestos Especiales

Consejero Técnico~ Nivel: 2,8. Localidad: Madrid. Requisitos
mínimos: Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas del
grupo A del artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. cono~
CImiento de idiomas. experiencia .y conocimIentos en ma.teria
acuanera.

Se set'idíara la letra que proceda.

4. Se 3.djunt8rá a la instancia:

- fotocopia del documanto nacional de identidad.
- Certificado de los servicios prestados de los extremos

que. se contemplan en el punto 1 de este anexO. expe
jido por la Jefatura d61 Personal del Cuerpo a que per
t.enece. No se admitirá, en su defecto, el titulo de ad-
ministrativo. . .

- 1:ocumentaci6n ácreditativa de los méritos contempla·
:los en la base cuarta..

S. SI SI> participa e11 otro concurso en tramitación ante la
Dirección GellPral de la Función Pública indíquese. sel'ialando
el .. Boletín Oficial del Estado- de -su publicación y, en su caso,
,as prefe·\,¡nCias.
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Dirección General de Seguros

Siete puestos de Consejero Técnico. Nivel: 28. Localidad: Ma~
drid. Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecientes a Cuer
pos o Escalas del grupo- A del artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

Ve-i-ntiocho puestos de Inspector~Jefe con cat.egoria· orgánica
de. Jefe de Servicio. Nivel: 26. Localidad: Madrid. Requisitos
mmimos: Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas del
grup6 A del artículo 25 ee la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Cuarenta y dos puestos de Inspector con categoría orgánicl'l.
de Jefe de- Sección. Nivel: 24. Locstlidad: Madrid. Requisitos mi
nimos: Funcionarios pertenecientes JI, Cuerpos o Escalas del
grupo A del arttculo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Jefe del Servicio Técnico. Nivel: 26. Localidad: Madrid. Re~
quisitos mínimos: Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Es
calas de los grupos A o B ~el artfculo 25 de la Ley 30/1984. de 2
de agosto

MINISTERIO DEL INTERIOR

23235 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1984, de la
. Dirección General de la Policta. por la que se mo.-

difica la de 10 de septiembre. en cuanto a compO-
sición del Tribunal suplente del concurso~oposición

para acceso a la Escala de Mando del Cuerpo SHpe~ ~

rior de Poltcta. .

De conformidad con la base 3 de la Resolución de 31 de
mayo de 1984. de la Dirección General de la Policia. por la
que se convocan 40 plazas ce la Escala de Ma.ndo del Cl;le.rpo
Superior de Policía para. su provisión por concurso-oposIcIón.
en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la Orden
del Ministerio del Interior de 14 de mayo de 1984. y atendiendo
a conveniencia para el servicio. se dispone 10 siguiente:


